
 

 
AVISO DE SALA N°34 DE 2020 

 
En atención a las medidas decretadas por la Presidencia de la República, la 

Alcaldía Mayor de Bogotá y el Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión 

a la pandemia Covid 19, la suscrita Magistrada MARÍA PATRICIA CRUZ 

MIRANDA hace saber que en Sala Virtual de Decisión que tendrá lugar el día 

nueve (9) de septiembre de dos mil veinte (2020), a la hora de las 8:30 A.M., 

con asistencia de los señores Magistrados JORGE EDUARDO FERREIRA 

VARGAS y RUTH ELENA GALVIS VERGARA por medio electrónico, serán 

sometidos a consideración los proyectos previamente elaborados en los 

procesos que a continuación se relacionan: 

 
TUTELAS  

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 
 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2020 01281 00 

 
 

FLORESMIRO SUÁREZ 

LEÓN   

JUZGADO CINCUENTA Y UNO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

1ª INSTANCIA 

00 2020 01310 00 

 
 

VENTAS Y SERVICIOS 

S.A.  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

46 2020 00114 01  

 
 

JOANNA LISETH 

BARBOSA SÁNCHEZ  
ENEL CODENSA 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

2ª INSTANCIA 

07 2020 00208 01 

 
 

ALISALES INDUSTRIA 

MINERA DE LOS ANDES 

AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 

 

 

 

PRE – SALA  

 
 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBSERVACIONES 

 
VERBAL  

17 2015 00778 01 
 

JORGE ADELMO 

FLÓREZ 

CASTELBLANCO Y 

OTRA 

 
CESAR ARMANDO RIVAS 

NAVAS Y OTRO 
 

 

 
VERBAL   

28 2019 00294 01 
 

ISMELDA CARRILLO 

BERNAL  

 
EDIFICIO TORRE DEL 

CAMPO P.H. 
 

 

 
ORDINARIO   

07 2010 00539 02 
(R) 

 

AIDEE SALAZAR 

POMEO  

 
MISAEL FRANCISCO 

CORTES GARCÍA Y OTROS  
 

 



 

 

Para los fines legales se fija el presente aviso en la Secretaría de la Sala Civil 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., a los siete (7) 

días del mes de septiembre de dos mil veinte (2020) y se remite copia del 

mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 

EL NUEVE (9) DE SEPTIEMBRE DE 2020, SIENDO LA HORA DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) 

SE REUNIERON LOS MAGISTRADOS MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA, JORGE EDUARDO FERREIRA VARGAS Y 

RUTH ELENA GALVIS VERGARA, CON EL FIN DE DISCUTIR LOS PROYECTOS ELABORADOS Y REGISTRADOS POR 

LA PRIMERA, COMO PONENTE, EN LOS PROCESOS QUE SE RELACIONARON EN EL AVISO QUE ANTECEDE. 

EFECTUADO EL ESTUDIO DE RIGOR, SE TOMARON LAS DETERMINACIONES QUE SE ESPECIFICAN EN EL 

REFERIDO AVISO.  PARA CONSTANCIA SE FIRMA.  

  

 

 

 

 

 

 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 
Magistrada 

 

 


